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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución 

impugnada, en razón de que los agravios hechos valer por el 

actor se estiman infundados, pues contrario a lo alegado, en la 

especie se consideran acreditados los elementos que actualizan 

la promoción personalizada por vía de las publicaciones 

denunciadas, así como la falta al deber de cuidado en que 

incurrió el ahora actor respecto de la difusión y promoción de su 

imagen. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado en el escrito de demanda y de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente:  

1. Inicio del Proceso Electoral ordinario 2021. Mediante 

decreto número 135 la LXIII Legislatura del Congreso del 
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séptimo de la sentencia se le impuso una sanción consistente 

en una multa equivalente a 400 (Cuatrocientas) UMAs (Unidad 

de Medida y Actualización). 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

6. Demanda. El veinticuatro de marzo de este año, el 

ciudadano Eliseo Fernández Montufar, por conducto de su 

apoderado legal, presentó ante la autoridad responsable escrito 

de demanda contra la determinación precisada en el punto 

anterior.  

7. Recepción. El veintiséis de marzo siguiente se recibió en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito de 

demanda, el informe circunstanciado y demás constancias 

relativas al presente medio de impugnación. 

8. Turno. En esa misma fecha, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional ordenó integrar el expediente SX-JE-

77/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo para los efectos 

legales correspondientes. 

9. Cédula de retiro. El veintisiete de marzo del año en 

curso, se recibió, vía correo electrónico, en la oficialía de partes 

de esta Sala Regional, el oficio TEEC/SGA/247-2021 por el que 

se remitió la cédula de retiro número 21/2021, en la cual se 

certificó la no comparecencia de persona alguna en calidad de 

tercero interesado al presente medio de impugnación, cuyo 

original fue recibo el día treinta posterior. 
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así como 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral2.  

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue producto de los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación3, en los cuales se 

expone que en virtud del dinamismo propio de la materia, ha 

originado que en ocasiones no exista un medio de impugnación 

específico para hacer valer la afectación derivada de algún acto 

o resolución en materia electoral. 

14. Así, para esos casos, los lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a 

raíz de su última modificación, ahora indican que debe 

integrarse un expediente denominado juicio electoral, el cual 

debe tramitarse en términos de las reglas generales previstas 

para los medios de impugnación establecidas en la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

15. Robustece lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 1/2012 emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, de rubro: "ASUNTO GENERAL. LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR 

                                                 
22 En lo subsecuente Ley de Medios. 
3 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
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SEGUNDO. Requisitos de Procedencia 

18. En términos de los artículos 7, apartado 2; 8; 9, apartado 

1; y 13, apartado 1, inciso b, de la Ley de General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, previo al 

estudio de fondo del asunto, se analiza si se cumplen los 

requisitos de procedencia del presente medio de impugnación. 

19. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella se hicieron constar el nombre y 

firma autógrafa de quien promueve, se identificó el acto 

impugnado, se mencionaron los hechos en que se basa la 

impugnación y se exponen los agravios conducentes. 

20. Oportunidad. El medio de impugnación fue promovido 

dentro del plazo de cuatro días previsto en la citada ley, toda 

vez que la sentencia impugnada fue emitida el veintiuno de 

marzo y se notificó a la parte actora el mismo día,6 en tanto que 

la demanda se presentó el veinticuatro siguiente, de ahí que 

sea evidente que su presentación se efectuó de manera 

oportuna. 

21. Interés jurídico. El actor tiene interés jurídico, toda vez 

que, a través de su apoderado legal, lo que se acredita con el 

testimonio notarial que obra en autos del expediente en que se 

actúa, comparece a fin de controvertir la sentencia que declaró 

existente la promoción personalizada que se le atribuyó por 

parte del denunciante, por lo que le impuso una multa 

económica; por tanto, tiene como pretensión que se declaren 

                                                 
6 Visible a foja 840 del cuaderno accesorio único. 
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c) Indebida imposición de la sanción 

26. A juicio del inconforme, fue indebido que la responsable 

estimara que en el caso se configuró el elemento temporal de la 

presunta promoción personalizada a partir de las publicaciones 

de redes sociales, además de que de manera incorrecta 

sostuvo que el ahora actor tuvo la intención de incidir en la 

contienda electoral que actualmente se desarrolla en el Estado 

de Campeche. 

27. Al respecto, el enjuiciante señala que la responsable pasó 

por alto el hecho de los actos denunciados devienen de 

actividades realizadas del mes de enero de dos mil diecinueve 

(2019) al veinte de enero de dos mil veinte (2020), por lo que de 

manera arbitraria determinó que se encontraban próximas las 

elecciones, y con ello, de forma indebida, tuvo por acreditado el 

elemento temporal, en razón de que el proceso electoral 

ordinario en la referida entidad federativa inició el primero de 

enero de dos mil veintiuno (2021). 

28. Por ende, en consideración del inconforme, dada la 

señala temporalidad, no existió proximidad al inicio del referido 

proceso electoral, contrario a lo que estimó la responsable, 

pues los hechos son de un año anterior al incido de dicho 

proceso comicial, además de que, afirma, éstos no constituyen 

promoción personalizada. 

29. A su juicio, la autoridad responsable no analizó si 

realmente existieron situaciones que pudieran incidir en el 

ánimo del electorado, atendiendo al elemento temporal, pues, 
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de internet para descartar cualquier responsabilidad, toda vez 

que los denunciados no probaron haber realizado actos 

concretos para impedir que continuaran vigentes dichas 

publicaciones. 

33. Al respecto, el actor refiere que la responsable señaló que 

los sujetos obligados por la normativa electoral tienen un deber 

de cuidado que les exige tomar todas las medidas idóneas y 

eficaces para evitar, de manera real y objetiva, la difusión de 

propaganda que pueda vulnerar la referida normativa electoral. 

34. Por ende, el enjuiciante sostiene que la responsable, al 

declarar existente la falta de deber de cuidado, incurre en una 

violación al principio de tipicidad ya que no existe en el artículo 

589 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Campeche tal conducta antijurídica. 

35. En ese sentido, señala que el denunciante no reprochó al 

ahora actor la falta de deber de cuidado respecto de las 

manifestaciones difundidas por redes sociales, sino que 

denunció que el suscrito realizó promoción personalizada, por lo 

que la actuación de la responsable debió ser congruente entre 

la falta denunciada y los medios de convicción que obran en el 

sumario, sin que le fuera dable traer al procedimiento 

infracciones que no fueron sometidas a estudio por parte del 

quejoso. 

36. Además, en consideración del inconforme, la responsable 

sostuvo que se acreditaba la falta al deber de cuidado con base 

en el contenido del criterio que sustenta la tesis LXXXII/2016, la 
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buscaban incidir en la contienda electoral, pues con base en 

una valoración aislada y sin enfoque objetivo determinó que se 

promovía la imagen y nombre del denunciado con fines 

electorales.  

40. Contrario a ello, el inconforme considera que la 

información difundida en redes sociales no era susceptible de 

actualizar los elementos exigibles para demostrar la promoción 

personalizada, ya que, primeramente, sucedieron del año 2019 

al 2020, a un año del inicio del proceso electoral, por lo que el 

elemento temporal no se colma, además, no se acreditó el 

elemento objetivo, ya que no se exaltaba al enjuiciante y no 

existía una narrativa encaminada a promoverlo, pues se trató 

de un genuino y legítimo ejercicio de rendición de cuentas y 

entrega de información sobre las acciones desarrolladas en 

ejercicio de la función conferida por la ciudadanía. 

41. En su consideración, la prohibición contenida en el 

artículo 134 constitucional no impide que los funcionarios 

realicen sus tareas como servidores públicos, como lo son 

participar activamente en la entrega de bienes y servicios a los 

gobernados en la demarcación territorial que corresponda, tal y 

como lo sostuvo la referida Sala Superior en el juicio SUP-RAP-

106/2009 y su acumulado. Además, la participación de 

servidores públicos en actos de carácter gubernamental no 

vulnera los principios tutelados en el artículo 134 constitucional 

(SUP-RAP-69/2009, SUP-RAP-106/2009). 

42. Por otra parte, sostiene el inconforme que la exigencia de 

la responsable de realizar acciones para impedir que se 
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Facebook identificada como @HumorCampeche, de nombre 

“Campechaneando”, se advertía que ésta se ostenta como 

página de interés, sin que de ello se desprendiera algún vínculo 

con las partes denunciadas, por tanto, concluyó que no se 

contaba con elementos objetivos que permitieran 

determinar o, en su caso, presumir con suficiente grado de 

convicción quién es el autor, administrador o responsable 

de los contenidos de dichas publicaciones en la referida 

red social Facebook. 

47. En razón de ello, precisó que no se analizaría si las 

publicaciones en la referida cuenta constituían o no promoción 

personalizada, pues se carecía de elementos de prueba de que 

ese contenido sea de la autoría de los sujetos denunciados, por 

tanto, no era posible llegar a la conclusión de que dichas 

publicaciones fueron ordenadas, elaboradas o difundidas por 

las partes denunciadas. 

48. No obstante ello, refirió que en el caso resultaba 

insuficiente la sola negativa manifestada por los denunciados 

de ser los responsables del mencionado sitio de internet para 

descartar cualquier responsabilidad por infracciones a la 

normativa electoral, toda vez que se advertía que éstos no 

probaron haber realizado actos concretos para impedir que 

continuaran vigentes las publicaciones denunciadas en la 

página de Facebook “Campechaneando”, ante lo cual podría 

presumirse que toleraron su contenido y difusión, por ende, 

determinó declarar existente la falta al deber de cuidado por 

parte del ciudadano Eliseo Fernández Montufar. 
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separarse de su cargo como Alcalde Municipal para 

contender en el proceso electoral local 2021. 

d) Igualmente, es un hecho público y notorio que 

actualmente el mismo ciudadano es candidato a un 

cargo de elección popular para el proceso electoral 

estatal ordinario 2021, por el Partido Movimiento 

Ciudadano.  

51. Aunado a ello, consideró que derivado de la denuncia 

presentada en contra del ahora actor, la autoridad instructora, el 

uno de diciembre, emitió el acta circunstanciada de inspección 

ocular número OE/IO/05/2020, en la que certificó el contenido 

de los enlaces de Facebook y el archivo denominado “ELISEO 

FERNÁNDEZ MONTUFAR”, la cual, adminiculada con lo 

afirmado por el denunciante y el resto de los medios probatorios 

que obraban en el expediente, generaban convicción sobre la 

existencia de diversas publicaciones de imágenes y videos del 

ciudadano Eliseo Fernández Montufar, en su actuar político. 

52. Además, indicó que, respecto de la aludida cuenta, el 

ciudadano en mención reconoció expresamente que es 

propietario y administrador, aunado a que la misma se 

encuentra autenticada, por tanto, la titularidad de la misma le es 

atribuible, así como las publicaciones localizadas y certificadas 

por la autoridad instructora. 

53. Asimismo, respecto del análisis de la promoción 

personalizada, la responsable señaló que la propaganda 

gubernamental debe tener carácter institucional y fines 
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en la ciudadanía, con la intención de influir en sus preferencias 

electorales, en detrimento del principio de equidad en las 

campañas electorales y sus resultados. 

56. En tal sentido, refirió que el sólo hecho de que la 

propaganda institucional contenga el nombre e imagen del 

servidor público no constituye propaganda personalizada, sino 

que los hechos que la configuran son aquellos que utilizan el 

nombre, silueta, fotografía, imagen o voz de un servidor público 

o símbolos, lemas o frases que en forma sistemática y repetitiva 

conducen a relacionar la propaganda con el servidor público. 

57. Así, la promoción personalizada se actualiza cuando se 

tienda a promocionar, velada o explícitamente, al servidor 

público destacando su imagen, cualidades o calidades 

personales, logros políticos, etcétera, asociando los logros de 

gobierno con la persona más que con la institución y el nombre 

y las imágenes se utilicen en apología del servidor público con 

el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía con 

fines político-electorales. 

58. A partir de tales consideraciones el Tribunal responsable 

estimó que era existente la infracción a la normativa electoral en 

materia de promoción personalizada, para lo cual, como se 

indicó, tomó en cuenta la inspección realizada por la autoridad 

administrativa electoral que consta en el acta ya citada, 

identificada con la clave OE/IO/05/2020. 

59. Al respecto, señaló que la autoridad instructora certificó lo 

que efectivamente se encontraba publicado en la página o perfil 
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las acciones que realiza con tal carácter en el Ayuntamiento del 

citado municipio. 

62. Por ende, en consideración de la responsable, tales 

hechos configuraron la promoción personalizada del 

denunciado, dado que utiliza su nombre, imagen y voz, así 

como símbolos, lemas o frases que en forma sistemática y 

repetitiva conducen a relacionar la propaganda con dicho 

servidor público, existiendo una sobre exposición del mismo. 

63. Asimismo, consideró que el elemento temporal también 

quedaba acreditado ya que se generaba la presunción de que 

los actos denunciados pudieron tener la intención de incidir en 

la contienda electoral 2021, afectando a los principios de 

imparcialidad y equidad, ello, sin necesidad que la propaganda 

contuviera algún posicionamiento político-electoral. 

64. Ello, porque la propaganda se difundió con la intención de 

posicionar al denunciado en la preferencia de la ciudadanía, 

pues los mensajes se centraron en su imagen y cualidades 

personales, lo que no es propio de la naturaleza institucional 

que representa como Presidente Municipal; si bien no se 

presentó dentro de un proceso electoral, los hechos 

denunciados sí fueron ejecutados con la intención de incidir en 

el proceso electoral estatal ordinario 2021, ya que es un hecho 

notorio que el sujeto denunciado, además de haber fungido 

como Presidente Municipal, primero fue precandidato y 

actualmente es candidato a un cargo de elección popular por el 

Partido Movimiento Ciudadano, lo que evidenciaba la 

intencionalidad de la propaganda materia de la denuncia. 
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• En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado de incumplimiento de obligaciones.  

68. Luego de realizar el análisis de los referidos elementos, al 

considerar que no existía reincidencia en la conduta, estimó 

justificado imponer una multa al ciudadano denunciado 

equivalente a cuatrocientas (400) UMAs (Unidades de Medida y 

Actualización), equivalente a $35,848.00 (Treinta y cinco mil 

ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), a efecto de 

disuadir la comisión de conductas similares en el futuro. 

Postura de esta Sala Regional 

69. De lo expuesto por el enjuiciante se advierte que se duele 

de las cuestiones siguientes: 

a) Que la responsable hubiera declarado su responsabilidad 

por haber faltado a su deber de cuidado respecto de las 

publicaciones realizadas en la página de Facebook 

identificada como @HumorCampeche, de nombre 

“Campechaneando”. 

b) Que se hubiera declarado existente la promoción 

personalizada respecto de las diversas publicaciones 

realizadas en la página o perfil de Facebook 

@EFMCampeche, registrada bajo el nombre de “Eliseo 

Fernández Montufar”. 

c) Indebida individualización de la sanción, la que estima 

injustificada y excesiva puesto que en su consideración no 

se acreditó la promoción personalizada por lo que no 

debió imponerse dicha sanción. 
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procesos electorales, al prohibir que los servidores públicos 

utilicen publicidad gubernamental resaltando su nombre, 

imagen y logros, para hacer promoción personalizada con 

recursos públicos. 

75. Al respecto, la Ley General de Comunicación Social, 

reglamentaria del párrafo constitucional antes invocado, en sus 

artículos 5, inciso f), y 9, fracción I, recoge la proscripción de la 

promoción personalizada y da preponderancia a los principios 

rectores de objetividad e imparcialidad, con la finalidad de 

tutelar la equidad en la contienda electoral. 

76. Por otro lado, la Sala Superior ha establecido que para la 

identificación de propaganda gubernamental con fines de 

promoción personalizada deben observarse los elementos: 

personal, objetivo y temporal. 

77. Si bien, respecto a la propaganda gubernamental la 

descripción constitucional sólo señala como medio comisivo de 

la falta, la propaganda bajo cualquier modalidad de 

comunicación social que difundan como tales, los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 

de la administración pública y cualquier otro ente de los órdenes 

de gobierno. 

78. La Sala Superior ha señalado que, a diferencia de la 

prohibición genérica del artículo 134, párrafo séptimo, de 

la Constitución General, que tutela la aplicación imparcial de 

recursos públicos, en cuyo caso es indispensable que se 

demuestre la aplicación de recursos de esa naturaleza; 
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poner en riesgo los principios de equidad en la contienda y 

legalidad. 

• Falta al deber de cuidado 

81. Con base en las anteriores consideraciones, se comparte 

lo determinado por el Tribunal responsable, pues, en primer 

lugar, se estima inexacto que se hubiera vulnerado el principio 

de tipicidad, dado que el actor parte de una premisa inexacta al 

estimar que la normativa electoral no contempla la falta al deber 

de cuidado como una conducta típica susceptible de sanción. 

82. Ello, toda vez que si la norma constitucional y legales a 

que se ha hecho referencia imponen la señalada obligación con 

la finalidad de impedir que se atente contra la equidad en las 

contiendas electorales, tales disposiciones imponen a las 

autoridades también la obligación de actuar con un 

especial deber de cuidado en la función que desempeñan, 

pues no resulta razonable que puedan pasar inadvertidas 

conductas que vulneren los referidos principios, y menos aun 

cuando éstas de manera directa o indirecta puedan reportarles 

algún beneficio indebido. 

83. Considerarlo como lo propone el enjuiciante, llevaría al 

extremo de que por vía de terceras personas o mediante actos 

irregulares se incurra en conductas ilegales, bastando la sola 

negativa del sujeto beneficiado con la misma para eximirle de 

cualquier responsabilidad; estimarlo así resultaría en un 

incentivo para la realización conductas ilícitas que finalmente 

carecerían de consecuencias legales para quien se ve 
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al caso, puesto que, en efecto, es insuficiente la sola negativa 

del denunciado de ser el responsable de la información alojada 

en las páginas electrónicas materia de la denuncia para con ello 

eximirle de toda responsabilidad, máxime que en efecto no 

aportó elemento alguno que demuestre que realizó actos 

tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la propaganda 

denunciada. 

87. Además, para pretender que no estuvo a su alcance 

realizar acciones tendientes a impedir que continuara la difusión 

de dichas publicaciones, se estima insuficiente aducir el mero 

desconocimiento de las mismas, pues debe tomarse en 

consideración que se trata de publicaciones que, según lo 

manifestado por el propio actor, se produjeron del mes de enero 

de dos mil diecinueve a enero de dos mil veinte. 

88. En esas condiciones, atendiendo a la función que el ahora 

actor desempeñaba (Presidente Municipal), el periodo en que 

ocurrieron las publicaciones (enero de 2019 a enero de 2020), 

la temporalidad en que permanecieron publicadas en la página 

de Facebook denunciada (1 de diciembre de 2020, fecha de 

certificación de su existencia), así como el contenido de las 

mismas, carece de razonabilidad estimar que el denunciado 

desconocía de su existencia y que, por ende, estuvo impedido 

de realizar acción alguna para que continuara su difusión.   

89. Además, tampoco asiste razón al inconforme cuando 

aduce que exigir se impidiera la difusión de las publicaciones en 

la referida página de Facebook, implica una violación o 

restricción indebida a la libertad de expresión respecto del 
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92. Por otra parte, tampoco asiste razón al actor cuando 

refiere que si el Tribunal local dejó de analizar si las 

publicaciones antes aludidas constituían o no promoción 

personalizada, estaba impedido para determinar que el ahora 

inconforme debía deslindarse respecto de dichas publicaciones, 

las cuales ni siquiera indiciariamente fueron estimadas 

contrarias a la normativa electoral. 

93. Al respecto debe precisarse que, si bien la responsable 

señaló que no se analizaría si las publicaciones denunciadas en 

la cuenta de Facebook @HumorCampeche, de nombre 

“Campechaneado” constituyen promoción personalizada, de la 

lectura detenida de la resolución impugnada, tal aseveración se 

encuentra referida a la autoría de dichas publicaciones como 

promoción personalizada, pues refirió que en el expediente no 

constaba, ni la promovente adjuntó material probatorio 

fehaciente y veraz en el sentido de que ese contenido 

audiovisual fuera efectivamente de la autoría de los 

denunciados, por lo que consideró que, ante tal déficit 

demostrativo, no era posible llegar a la conclusión de que 

dichas publicaciones fueron ordenadas, elaboradas o difundidas 

por las partes denunciadas. 

94. Como se advierte, contrario a lo estimado por el 

inconforme, la conclusión de la responsable no se sustenta en 

el contenido de tales publicaciones, por ende, es inexacto que 

estuviera impedida para determinar que el ahora inconforme 

debía deslindarse respecto de las mismas al no haberlas 

estimado contrarias a la normativa electoral. 
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información sobre las acciones desarrolladas en el ejercicio de 

la función que desempeñaba. 

98. Por ende, estima que con la resolución emitida por la 

responsable se vulneró su derecho a la presunción de 

inocencia, pues el Tribunal local no señaló cómo es que arribó a 

la conclusión de que sí existió vulneración al principio de 

equidad en la contienda. 

99. En consideración de esta Sala Regional los referidos 

motivos de inconformidad devienen infundados, toda vez que 

el inconforme pasa por alto que, si bien, como él mismo lo 

refiere, las publicaciones realizadas en la página de perfil de 

Facebook @EFMCempeche se realizaron de enero de dos mil 

diecinueve a febrero de dos mil veinte, lo cierto es que la 

autoridad instructora certificó que al uno de diciembre de dos 

mil veinte, las mismas continuaban alojadas y disponibles en 

dicha página de Facebook, es decir, a tan solo treinta días del 

inicio del actual proceso electoral local en el Estado de 

Campeche.  

100. Ahora bien, la responsable precisó que los hechos que 

configuran la promoción personalizada son aquellos que utilizan 

el nombre, silueta, fotografía, imagen o voz de un servidor 

público o símbolos, lemas o frases que en forma sistemática y 

repetitiva conducen a relacionar la propaganda con el servidor 

público. Por ende, la promoción personalizada se actualiza 

cuando se tiende a promocionar velada o explícitamente al 

servidor público, destacando su imagen, cualidades o calidades 

personales, logros políticos, asociando los logros de gobierno 
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y ahora es candidato a un cargo de elección popular por el 

Partido Movimiento Ciudadano en el proceso electoral local que 

se desarrolla en la referida entidad federativa. 

104. En esas condiciones, tomado como base el acta 

circunstanciada de inspección ocular OE/IO/05/2020 levantada 

por la autoridad instructora, adminiculada con lo afirmado por el 

denunciante, y el resto de los medios probatorios que obran en 

el expediente, la responsable concluyó que las conductas 

denunciadas sí constituían una sobreexposición de la imagen 

del ahora actor como servidor público, ya que en dichas 

publicaciones se observa que, de manera sistemática se 

introduce su nombre de manera resaltada, su cargo, así como 

las iniciales de su nombre, distorsionando el carácter 

institucional, informativo, educativo o de orientación social que 

debe tener la propaganda gubernamental. 

105. En el caso, en efecto, se encuentra acreditado que la 

titularidad de la página de Facebook denominada Eliseo 

Fernández Montufar @EFMCampeche corresponde al ahora 

actor, puesto que éste al desahogar el requerimiento que le fue 

formulado por la autoridad instructora reconoció expresamente 

que es propietario y administrador de la misma, además que 

dicha cuenta se encuentra autenticada de acuerdo con la 

información proporcionada por el administrador general de 

Facebook, aunado a que ante esta instancia el ahora actor no 

niega dicha titularidad, ni la existencia de las referidas 

publicaciones.   
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encargo a efecto de contender por una candidatura a un cargo 

de elección popular, por lo que tuvo la calidad de precandidato 

y, conforme con lo expresado por la responsable, ahora posee 

la calidad de candidato. 

110. Lo anterior, pone en evidencia la existencia de proximidad 

de la propaganda con el debate electoral, pues como se indicó 

a tan solo treinta días del inicio del proceso electoral la 

propaganda denunciada se encontraba publicada y disponible 

en la referida red social, ello aunado a que, el mencionado 

proceso electoral de manera ordinaria debió tener inicio en el 

mes de septiembre de dos mil veinte; no obstante, ante la 

situación extraordinaria generada por la pandemia propiciada 

por el virus SARS-Cov2, el Congreso del Estado determinó que 

por única ocasión dicho proceso electoral iniciaría en el mes de 

enero de dos mil veinte. 

111. En tal virtud, considerando el contexto y características 

que se pueden observar en la propaganda que nos ocupa, esto 

es que se trata de publicaciones que se realizaron durante el 

periodo de un año y que las mismas estuvieron disponibles 

cuando menos treinta días antes del proceso electoral, aunado 

a que se advierte una exaltación de la imagen del entonces 

servidor público en el ejercicio de sus funciones, es factible 

concluir que éste faltó a su deber de observar lo dispuesto en lo 

dispuesto en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la 

Ley Fundamental.  

112. De ahí que se estime que no asiste la razón al inconforme 

respecto de que no se encontraba satisfecho el elemento 



3

te

a

u

p

e

d

a

in

11

a

la

e

m

e

p

in

y 

a

u

s

11

a

re

U

fo

T

9 

empora

aún que 

na narr

pues con

efecto se

ifusión 

amparad

nformac

13. En

adoptada

a presun

en el ca

medio de

el lapso

permane

nicio efe

 activida

aunado 

n cargo

e desar

14. Ele

actualiza

eferido 

Unidos M

ormulad

Tribunal 

l en la 

en la r

rativa en

ntrario a

e trate 

de inf

da en 

ción y re

 conse

a por e

nción d

aso se 

e difusió

o de un

eció pub

ectivo d

ad del a

a que e

o de ele

rrolla en

ementos

ada la 

artículo

Mexican

dos por

señalad

difusión

referida 

ncamina

a lo ale

de mer

formació

las n

endición

cuencia

el Tribun

e inoce

acreditó

ón de la

n año p

blicada 

el proce

ahora ac

en efec

ección p

n el Esta

s que s

vulnera

o 134 de

nos, por

r el ac

do com

n de la

propag

ada a p

egado p

ros ejer

ón, de 

ormas 

n de cue

a, es in

nal resp

encia, pu

ó la titu

a propag

previo 

y dispo

eso ele

ctor en 

cto, dich

popular 

ado de C

se cons

ación a

e la Co

r ende, 

ctor con

o respo

 

a propag

ganda n

promocio

or el ac

rcicios d

modo 

que a

entas de

exacto 

ponsable

uesto q

ularidad

ganda, q

al inicio

onible h

ctoral, e

su carg

ho ciuda

en el ac

Campec

sideran 

a la pro

onstituci

se dese

ntra la 

onsable.

ganda d

o se ex

onarlo f

ctor, no 

de rend

que é

autoriza

e los se

que co

e se vu

ue, com

d del de

que ést

o del p

hasta tre

en ella 

go de Pr

adano a

ctual pr

che. 

suficien

ohibició

ón Polí

estiman

senten

. 

SX

denunc

xaltara s

frente a

se adv

dición d

ésta se

an la 

rvidores

on la de

ulnere s

mo qued

enuncia

ta se rea

proceso

einta dí

se exal

resident

ahora co

roceso e

ntes pa

ón conte

ítica de 

n los pla

ncia em

X-JE-77

iada, m

su imag

al electo

vierte qu

de cuen

e encon

difusión

s públic

etermin

su derec

dó expu

ado sob

alizó du

o electo

as ante

ta la im

te Muni

ontiend

electora

ara tene

enida e

los Est

anteamie

mitida p

7/2021 

menos 

gen ni 

orado, 

ue en 

ntas y 

ntrara 

n de 

cos. 

ación 

cho a 

uesto, 

bre el 

urante 

oral y 

es del 

magen 

cipal, 

e por 

al que 

er por 

en el 

tados 

entos 

por el 



SX-JE-77/2021 

 40

115. Así, con base en las razones antes expuesta, se 

evidencia que es inexacto que la responsable hubiera incurrido 

en falta de exhaustividad respecto del análisis del elemento 

temporal y que no hubiera fundado y motivado la conclusión 

relativa a la actualización de tal elemento, pues como se 

expuso, el Tribunal local, además de considerar la fecha en que 

se realizaron las diversas publicaciones de la propaganda, tomó 

en cuenta el momento en que la autoridad sustanciadora 

certificó la existencia de la misma y expuso las razones del 

porqué con ello se actualizaba el referido elemento temporal.   

Indebida imposición de la sanción 

116. Por último, el actor señala que la sanción que le fue 

impuesta es injustificada y excesiva, puesto que en su 

consideración no se acreditó la promoción personalizada, por lo 

que no debió imponerse dicha sanción. Además de que la 

reincidencia aducida en la sentencia está alejada de la 

legalidad. 

117. Tales planteamientos igualmente se estiman infundados, 

toda vez que los mismos se hacen depender de la 

consideración de que la conducta que fue atribuida al ahora 

actor no se encontraba acreditada; no obstante, conforme con 

todo lo antes expuesto, quedó evidenciado que el inconforme sí 

incurrió en la infracción materia de la denuncia y posterior 

resolución, por tanto, no le asiste la razón cuando estima que 

no debió imponerse la sanción determinada por el Tribunal 

responsable. 
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fracción V, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche, el cual prevé la 

imposición de una sanción con multa de hasta quinientos días 

de salario mínimo general vigente en dicha entidad federativa al 

momento de cometerse la infracción, por tanto, con base en los 

elementos antes expuestos, es inexacto que la multa resulte 

excesiva, pues se estima acorde a la gravedad de la falta y las 

condiciones socioeconómicas del infractor. 

121. Aunado a ello, es de considerar que es inexacto que para 

determinar el monto de la aludida sanción el Tribunal local 

hubiera considerado la existencia de reincidencia en la 

conducta, contrario a ello, de lectura de la sentencia impugnada 

se advierte que la autoridad responsable precisó que en el caso 

no podía considerarse al denunciado como reincidente, por 

tanto, no asiste la razón al enjuiciante respecto de que la 

imposición de la sanción hubiera sido indebida al no 

encontrarse acreditada la conducta que le fue atribuida y que de 

manera incorrecta se haya considerado la reincidencia en la 

conducta. 

122. Por tanto, al haberse desestimado los planteamientos del 

actor, lo procedente es confirmar la sentencia impugnada. 

123. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que, en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el presente asunto, se agregue 

al expediente para su legal y debida constancia. 

124. Por lo expuesto y fundado, se: 
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la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


